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HONOMBLE CONCEJO
DELIBERANTE TREVELIN CHUBUT

ORDENANZA NO 2.468125

otorgar Exención lmpositiva por Discapac¡dad

VISTO:
La Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; las

ordenanzas Municipales N' 1436/16 y ccdtes, No 1 .grcDl, ccdtes y N.'2.415124;
el Expediente H-29122-D; la Nota N" 22t25 ingresada al Honoiable Concejo
Deliberante de Trevelin; y el Despacho de Comisión de Desarrollo Social N. 2lt2b;
Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincialxvl N" 46 de corporaciones Municipales,
elAfticulo 30o, establece -que corresponde al Concejo Delibórante el eprcicio de sus
facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y 'disposiciones
pertinentes.

Municipal.
Que, la ordenanza N" 1 .430t16 estabrece el código Tributario

Que, la ordenanza N" 1.926t21, establece el beneficio de
exención ímpositiva de bien mueble registrable (automotor) o inmueble, para
personas que padezcan capacidades psicofísicas dismÍnuidas, trasplanta'dós y
septuagenarios.

Que, mediante la Ordenanza N. 2.142t29, se le otorgó el
Beneficio de Exención lmpositiva por Discapacidad.

Que, por ordenanzaN'2.241122, se modificó los Artfculos 2" y
7o, lnc. "a", de la Ordenanza Municipal N, 1.976t21.

Que, mediante ordenanzaN" 2.222t23, se modifica elAÉ. 1og.
inciso'G'yel Art. 125'de la ordenanza Municipal N" l.qáan6 (CódigoTributario
Municipal).

Que, mediante Ordenanza No 2.415t24, se establece en
Adículo 17o que: g de la
Ordenanza N 1.43 á,t. 1"¡,
se fija el valor fisca
ingieso ÍTtotlstn,t inferior a MtL MóD ??r!'í:tramitaciÓn de la exenciÓn del 100% (ctEN PoR ctENTo) det lmpuesto lnmobitiario.

Queda establecido que, superados tos tímites antes me'ncionaáos, la exención del
lmpuesto lnmobiliario será det so% (crNcuENTA poR ctENTo)".

Que, mediante Ordenanza N" 2.4,1 5124, se establece en el
Artículo 21o que; "Fíjese como monto MíNtMo ANUAL de esfe iipu'ésto para la

UP la sLtma de OCHENTA (80)
LO la suma de CTNCTJENTA (50)

, ff;:i:i, 
"l 

íf" r!íljfrrl "li r!í,
(22 ooo) y un insreso mensuat inrerior a MtL *oTu[lJ![l?tuti,y:iy27Yl;i:,
para la tramitaciÓn de la exención del 100% (clEN poR'ctENTo) del tmpuesto
Automotor. Queda estabtecido que, superados los límites anfes
exención de/!¡oues-to Automotor será det s0% (?INCUENTA pc

o
GARIfANO!gtstaUvo

n - Chubut
H.C.D. Trevelin - Chubut

9IP!|11!4 N: 2.468t25..-,?rg" "l r, sara de sesiones der Honorabre concejo
Deliberante de , el día 16 de abril del año2.02s, en la lll sesión ordinaria del año

Presidenta

2.025. Registrada bajo Acta N. 03/2b.
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Que, mediante Nota N 22l2S, ingresada al HCD, la SRA.FUENTES, soNlA BEATRTZ, D.N.l No 16.g13.g7i, ingresa certit¡caoo de
Supervivencia y Certificado Unico de Discapacidad para renovar beneficio de
Exención impositiva por Discapacidad.

de ra Municiparidad flT;"",i"i;:§:,i:,S§i1["X?#llIl?:';rf:?i,ii3:13:i3[?
la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin en uso de sus facultades que lé confiere la Ley XVI No ¿O éanc¡ona tapresente:

ORDENANZA

por un C|EN pOR CTENTO (100%), a
a de vencimiento del Certificado Unico

uesto lnmobiliario y Automotor que recae
a continuación:

APELLIDO Y
NOMBRE DE

BENEFICIARIA D.N.I N" MARCA
DE

VEHICULO

DOMINIO

VALIDEZ C.U.D.

DESDE HASTA

FUENTES,
SONIA

BEATRfZ 16.373.978

RENAULT
SANDERO
MODELO

2022
AF547CJ 14t02t2024 02t2039

Artículo 2o: EI beneficiario tendrá un período de validez determinado por el
Certificado Único de Discapacidad. Corresponderá presentar en el Honorable
Concejo Deliberante, entre el 1 de enero y 1 de marzo de cada año, el Certificado
de Supervivencia emitído por la dependencia de la Policía del Chubut o Registro
CivildelaCiudaddeTrevelinparalacontinuidaddelbeneficiá.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al beneficiario de la
exención imposítiva, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 4': Regístrese, comuníquese, pub!íquese y, Gumplido, Archívese.

ANDO
Secretarlo

H.C.D. Trev
islativo
- Chubut

ORDENANZA 2.468125 - Dada en la sala de sesiones del Honorable concejo
Deliberante de Trevelin, el día 16 de abril del año 2.025, en la lll sesión ordinaria del año

APELLIDO Y
NOMBRE DE

BENEF!CIARA
D.N.I N' DENOMINACIÓN

CATASTRAL

VALIDEZ C.U.D.

DESDE HASTA
FUENTES,

SONIA
BEATRiZ

'16,373.978 38-1-2-38-1 0 14t02t2024 02t2039

CLAUD'A GARITANA



POR TANTO: TENGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL------------

EJECUTIVO MUNIC¡PAL DE TREVELIN

Emilia Perrone
nación de

Gabinete
MUNlCIPALIDAD DE TREVELIN

CHUBUT

MUNICIPALI

TREVELIN, MIERCOLES 23 DE ABRIL DEL ANO 2.025

Sr. Hédtor R


